
  

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Diversa información relacionada con materia 

ambiental. 

 

Ciudad de México a ocho de marzo de dos mil veintitrés. 

Porque la respuesta de la Alcaldía es 

incompleta. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

DESECHAR el recurso de revisión, toda vez que la parte 

recurrente no desahogó la prevención formulada por este 

Instituto. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1005/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil veintitrés.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1005/2023, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Benito Juárez, se formula resolución en el 

sentido de DESECHAR el recurso de revisión por no haber desahogado la 

prevención, conforme a lo siguiente: 

 

I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la 

información a la que correspondió el número de folio 092074023000217, a través 

de la cual solicitó lo siguiente: 

 

“Solicito de esta alcaldía informen, y justifiquen con la documentación 
correspondiente que avale su dicho de respuesta a cada punto, la siguiente 
información: 
 

 
1 Con la colaboración de Karla Correa Torres. 
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1. ¿Cuáles son las metas específicas de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero que ha establecido su gobierno local y cómo se están midiendo 
y verificando esas metas? 
2. ¿Qué medidas está tomando su gobierno local para promover el uso de energías 
renovables y reducir la dependencia de combustibles fósiles? 
3. ¿Cómo está su gobierno local promoviendo la movilidad sostenible y reduciendo 
la contaminación del aire? 
4. ¿Cómo está incorporando su gobierno local consideraciones ambientales en la 
planificación urbana y en la gestión de residuos? 
5. ¿Qué esfuerzos está realizando su gobierno local para proteger y restaurar los 
ecosistemas naturales en la zona? 
6. Dentro de la Ley de mitigación y adaptación al cambio climático y desarrollo 
sustentable de la Ciudad de México, en sus numerales 49 establece que la alcaldía 
debe de publicar el Programa de Acción Climática de la alcaldía y los requisitos 
que debe de contener, requiero nos compartan dicho Plan de Acción Climática; por 
otro lado en el artículo 55 menciona que dicho Plan deberá de garantizar la 
participación incluyente, equitativa, diferenciada, corresponsable y efectiva de los 
sectores de la sociedad, requiero me indique cuál es la manera, herramientas y 
recursos que se han utilizado para cumplir esta socialización del Plan y los 
resultados de participación en correlación con el artículo 56 que establece dicho 
Plan se someterá a consulta pública a través de los medios electrónicos, escritos 
y presenciales, solicito también informe esta alcaldía cómo ha dado cumplimiento 
a este numeral y adjunte la evidencia necesaria. 
7. Finalmente, indique cuál es el monto que se destino para acciones climáticas 
durante su primer año de administración, y la planeación que tienen para las 
mismas acciones en su segundo año de administración que ya se encuentra en 
curso.” (Sic) 

 

2. El primero de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, notificó los siguientes oficios: 

 

A. La Dirección Operativa de Mejoramiento Urbano, informó lo siguiente: 

 

En atención al requerimiento 1, informó que de acuerdo con el inventario 

de emisiones de gases de efecto invernadero realizado por la SEDEMA, 

se reporta un gran porcentaje de esas emisiones provenientes del sector 

transporte, por lo que existe un mayor esfuerzo en el mantenimiento a 
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ciclovías existentes en la demarcación, con el propósito de incentivar y 

promover el uso de transportes sustentables. 

 

En atención al requerimiento 2, informó que realiza la difusión en el tema 

de ahorro de energía en domicilios y comercios en la Alcaldía con el fin de 

reducir la cantidad de energía consumida. 

 

En atención al requerimiento 3, informó que con el continuo mantenimiento 

a la red de ciclovías de la demarcación se promueve e incentiva el uso del 

transporte sustentable en beneficio de la reducción de la contaminación 

del aire. 

 

En atención al requerimiento 4, informó que con relación a la gestión de 

residuos, lleva a cabo una campaña de difusión de separación de residuos 

en domicilios y comercios de la Alcaldía. 

 

En atención al requerimiento 5, informó que la Alcaldía a través de la 

Jefatura de Unidad de Arbolado y Áreas verdes, a cargo de la Dirección, 

lleva a cabo el mantenimiento a las áreas verdes urbanas. 

 

En atención al requerimiento 6, informó que cuenta con el Plan de Acción 

Climática emitido en el 2016 y publicado el día 4 de abril de 2016, que 

puede ser consultado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 42 

Por otro lado, informó que el Plan de Acción Climática, como se indica en 

el mismo y que a continuación se cita “La Dirección General de 

Participación Ciudadana realizó el estudio de opinión ACCIÓN 

CLIMÁTICA DELEGACIONAL…”. 
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B. La Dirección de Finanzas, en atención al requerimiento 7, informó que 

después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no cuenta 

con presupuesto ejercicio que coincida con el concepto solicitado. 

 

3. El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, la parte recurrente presentó 

recurso de revisión, inconformándose esencialmente por lo siguiente: 

 

“La respuesta por parte de la alcaldía es incompleta, lo cual hace evidente su 
evasión de responsabilidades ambientales y de transparencia.” (Sic) 

 

4. El veinte de febrero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 238, párrafo primero de la Ley de 

Transparencia, previno a la parte recurrente para que, en un plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente en que se notifique el presente 

acuerdo, a efecto de que cumpliera con lo siguiente:  

 

• Aclare y precise las razones y motivos de inconformidad que le causa 

la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, los cuales deberán estar 

acorde con lo previsto en el artículo 234, de la Ley de Transparencia. 

 

Lo anterior, toda vez que, de la revisión a las documentales que el Sujeto 

Obligado emitió como respuesta, se observó que dio respuesta a cada uno de los 

requerimientos planteados, por lo que, no queda clara la causa de pedir de la 

parte recurrente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, y  
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II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 

IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Este Instituto considera que, en el caso en estudio, 

el medio de impugnación es improcedente, toda vez que se actualiza la causal 

prevista por el artículo 248, fracción IV, de la Ley de Transparencia, en términos 

de los siguientes razonamientos lógico-jurídicos: 

 

El artículo 248, fracción IV, de la Ley de Transparencia, dispone que el recurso 

de revisión será desechado por improcedente cuando no se haya desahogado la 

prevención formulada en los términos establecidos. Para mayor referencia se cita 

a continuación el contenido del precepto normativo: 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
… 
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IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 
presente ley; 
…” 

 

En tal virtud, la parte recurrente al interponer el medio de impugnación señaló 

que le causó agravio la respuesta incompleta del Sujeto Obligado, sin embargo, 

este Instituto advirtió que, a través del medio señalado por la parte recurrente 

para recibir la respuesta (Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 

Transparencia), el Sujeto Obligado notificó los oficios 

ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/442/2023, ABJ/DGAyF/DF/0131/2023, 

DGODSU/DESU/CySSU/012/2023, DGODSU/DESU/057/23, de los cuales, se 

advirtió que en su conjunto atienden cada requerimiento de la solicitud, 

circunstancia que no permite dilucidar la causa de pedir de la parte recurrente. 

 

Por tal motivo, con el objeto de contar con mayores elementos para dilucidar la 

inconformidad de la parte recurrente, mediante acuerdo del veinte de febrero de 

dos mil veintitrés, se le previno para que en el plazo de cinco días hábiles, 

aclarara de manera precisa sus razones o motivos de inconformidad que en 

materia de acceso a la información pública le causa la respuesta proporcionada 

por el Sujeto Obligado, los cuales deberían estar acordes con las causales de 

procedencia establecidas en el artículo 234, de la Ley de Transparencia, en 

relación con el diverso 238 de la misma Ley; apercibido de que en caso de no 

hacerlo dentro del plazo que le fue señalado el recurso de revisión sería 

desechado. 

 

Ahora bien, el plazo de cinco días hábiles con el cual contaba la parte recurrente 

para pronunciarse transcurrió del veintiuno al veintisiete de febrero, ello al 

notificarse el acuerdo en mención el veinte de febrero de dos mil veintitrés. 
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Transcurrido el término señalado, y toda vez que, en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, medio señalado para oír y recibir notificaciones, así como en la 

Unidad de Correspondencia de este Instituto y en el correo electrónico de la 

Ponencia, no se reportó la recepción de promoción alguna de la parte recurrente 

tendiente a desahogar la prevención realizada, se hace efectivo el apercibimiento 

formulado y en términos del artículo 248 fracción IV de la Ley de Transparencia, 

se desecha el recurso de revisión citado al rubro. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 248, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se DESECHA el recurso de 

revisión. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio 

señalado para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de marzo de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

EATA/KCT 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 


